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AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX  

 

 

CÓDIGO DE EXP.: 2025/405710/955-011/00010 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

LAUJAR DE ANDARAX  EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 2025 

 

Sres/as. ASISTENTES 

Sra. Alcaldesa 

Dª Almudena Morales Asensio 

Sres/as. Concejales/as 

D. José Antonio Ramos Campos 

Dª. Vanesa Ferrer Ruíz 

D.ª Mª Dolores Bosquet Nuño 

Dª. María Pilar Alcaraz Hita 

D. José Martínez Martín 

D. Antonio González Román 

D.ª Andrea Clua Insa 

Sres/as. Concejales/as no asistentes 

D. Emilio José Romero López 

D. José Martínez Martín 

Sra. Secretaria-Interventora 

Dª. Inmaculada Ávila Marín 

 

En Laujar de Andarax, Provincia de Almería, 

siendo las veinte horas y diez minutos del día tres 

de octubre de dos mil veinticinco, se reúnen en el 

Salón de Plenos, los/as señores/as que al margen 

se relacionan al objeto de celebrar sesión 

ordinaria, en primera convocatoria, del Pleno, 

para la que habían sido convocados/as con la 

suficiente antelación y en forma reglamentaria. 

La Presidencia, considerando procedente la 

celebración de la sesión, declara abierto el acto a 

la hora indicada y justifica la ausencia de los 

asuntes, pasándose seguidamente al examen del 

siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO.- APROBAR ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- La Señora Alcaldesa 

pregunta si existe alguna observación que formular al acta de la sesión anterior, correspondientes a 

la sesión extraordinaria de 28 de julio de 2025. No habiendo rectificaciones que realizar, en 

cumplimiento del artículo 91 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades 

locales, el acta queda aprobada. 
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SEGUNDO.- APROBAR, SI PROCEDE, CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA Y AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX PARA 

LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS CURRICULARES, PRÁCTICAS 

EXTRACURRICULARES Y TRABAJOS DE CAMPO PARA REALIZAR TRABAJOS 

FIN DE ESTUDIOS Y TESIS DOCTORALES. Exp.2025/405740/951-500/00004. La Sra. 

Alcaldesa presenta la propuesta de Alcaldía, que literalmente dice: 

 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

 

Visto que la Universidad de Almería ha propuesto al Ayuntamiento de Laujar de Andarax 

la realización de prácticas curriculares en esta Administración.  

 

Vista la propuesta del Convenio de colaboración entre la Universidad de Almería y 

Ayuntamiento de Laujar de Andarax para la realización de prácticas académicas curriculares, 

prácticas extracurriculares y trabajos de campo para realización de prácticas académica 

curriculares, prácticas extracurriculares y trabajos de campo para realizar trabajos fin de estudios 

y tesis doctorales. 

 

Que consta en el expediente Memoria Justificativa de la necesidad y oportunidad, 

impacto económico y análisis no contractual y no subvencional de la Actividad en 

cumplimiento de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

 

 

Consecuentemente, a la vista de la documentación que integra el expediente, en el 

ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 22.2.f) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de esta 

Corporación municipal, vengo en elevar a dicho órgano la siguiente propuesta de: 

 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobación el Convenio de colaboración entre la Universidad de Almería y 

Ayuntamiento de Laujar de Andarax para la realización de prácticas académicas 

curriculares, prácticas extracurriculares y trabajos de campo para realización de 
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prácticas académica curriculares, prácticas extracurriculares y trabajos de campo para 

realizar trabajos fin de estudios y tesis doctorales, que se anexa al presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notificar y emplazar a la Universidad de Almería, a los efectos de que se 

firme el Convenio arriba referenciado. 

 

TERCERO. Publicar en el Portal de transparencia de la Corporación. 

 

 

 
No obstante, la Corporación acordará lo más conveniente a los intereses municipales. 
 

 

En Laujar de Andarax, a la fecha de la firma 

 

LA ALCALDESA, 

 

Fdo. Almudena Morales Asensio 

 

ANEXO  

 
 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA Y AYUNTAMIENTO 

DE LAUJAR DE ANDARAX PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS CURRICU-

LARES, PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES Y TRABAJOS DE CAMPO PARA REALIZAR 

TRABAJOS FIN DE ESTUDIOS Y TESIS DOCTORALES 

 

En Almería, firmado digitalmente 

 

REUNIDOS 

De una parte, D. FERNANDO CARVAJAL RAMÍREZ, Vicerrector de Postgrado y Relaciones 

Institucionales de la Universidad de Almería, con domicilio en Ctra. Sacramento s /n-La Cañada de San 

Urbano, 04120 Almería, actuando por delegación del representante legal de la Universidad, el Rector, en 

virtud de la Resolución de 30 de noviembre de 2023 de la Universidad de Almería por la que se 

determina la estructura de las áreas de funcionamiento del Rectorado y delegación de competencias 

(BOJA núm. 234, de 7 de diciembre de 2023). 

 

Y de otra parte, D./Dª ALMUDENA MORALES ASENSIO, como Representante Legal de 

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX, con C.I.F.: P0405700F y domicilio en Plaza 

Mayor de la Alpujarra Nº 9, 04470, LAUJAR DE ANDARAX, Almería, actuando en nombre y 

representación de la misma, para lo cual manifiesta estar debidamente facultado. 
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Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la 

capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio y 

 

EXPONEN 

 

1.- Que ambas partes consideran aconsejable promover la cooperación y colaboración en el 

desarrollo de un programa de prácticas para universitarios que les permita aplicar y complementar 

los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de 

competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales y faciliten la búsqueda 

de empleo.Así como, la colaboración en la última etapa formativa del estudiantado universitario 

apoyando la realización de trabajos fin de grado, trabajos fin de máster y tesis doctorales, a través 

del trabajo de campo desarrollado en las instalaciones de la entidad 

 

2.- Que de acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Almería y 

legislación y normativa vigente sobre prácticas externas, la universidad y, en su caso, la entidades 

gestoras de prácticas a ella vinculada, suscribirán Convenios de Cooperación Educativa con las 

entidades colaboradoras. Estos convenios establecerán el marco regulador de las relaciones entre 

estudiante, entidad colaboradora, Universidad y en su caso la entidad gestora de prácticas vinculada 

a ésta última y fomentarán que éstas sean accesibles para la realización de prácticas de estudiantes 

con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, materiales y tecnológicos 

necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades. 

 

Por ello, deciden concertar el presente Convenio de Colaboración de acuerdo con las 

siguientes 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- Del objeto del Convenio. 

 

El presente Convenio tiene como finalidad regular la colaboración entre la Universidad de 

Almería y AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX, con sede en Plaza Mayor de la Alpujarra Nº 9, 

04470, LAUJAR DE ANDARAX, Almería, al objeto de que, a través de sus respectivos recursos, 

contribuyan a completar la formación y desarrollar la cualificación profesional de los estudiantes 

universitarios, mediante la realización de: 

a) Prácticas externas curriculares, contempladas en los planes de estudios 

b) Practicas externas extracurriculares, reconocidas en el Suplemento Europeo al Titulo 

c) Trabajo de campo o similar, en el marco de Trabajo Fin de Grado /Trabajo Fin de Más-

ter, que se realicen durante las prácticas externas según se contempla en los planes 

de estudios y demás normativa que resulte de aplicación. 

d) Trabajo de campo o similar, en el marco de un Trabajo Fin de Grado, un Trabajo Fin 

de Máster o una Tesis Doctoral, al margen de las prácticas externas. 
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SEGUNDA.- Destinatarios. 

 

a) Los estudiantes matriculados en cualquier titulación oficial impartida por la Universi-

dad de Almería o por Centro adscrito. 

b) Los estudiantes de otras universidades españolas o extranjeras que, en virtud de pro-

gramas de movilidad académica o de convenios establecidos entre las mismas, se encuen-

tren cursando estudios oficiales en la Universidad de Almería, a no ser que las normas que 

regulen el programa dispongan otra cosa. 

c) Estudiantes matriculados en títulos propios o similares en la Universidad de Almería . 

d) Estudiantes de doctorado. 

 

TERCERA.- Del desarrollo de las prácticas académicas externas. 

 

1.- Proyecto formativo 

 

La oferta realizada por la entidad deberá contener un proyecto formativo en el que se fijarán 

los objetivos educativos y las actividades a desarrollar. Asimismo los contenidos de la práctica se 

definirán de forma que aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con los 

estudios cursados. 

 

2.- Duración y horarios. 

 

Según la modalidad de prácticas, el número, el perfil y duración se recogerá en la oferta que 

será introducida en el programa ICARO, o bien, en la plataforma del servicio gestor o por el 

procedimiento que establezca el Centro responsable en el caso de prácticas curriculares. 

La duración de las prácticas será la siguiente: 

 

Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de 

estudios correspondiente en los términos establecidos por la legislación y normativa vigente. 

 

Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración máxima de 6 meses o 

600 horas en cómputo global. Sólo en casos excepcionales y siempre en aras de un mejor 

aprovechamiento por parte del alumno, se podrá hacer una prórroga de tres meses 

como máximo, previa petición razonada de la empresa, en la que se exprese el compromiso 

de contratación a la finalización de dicha práctica.  

Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las 

características de las mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora, y quedarán 

reflejados en los documentos correspondientes. Los horarios, en todo caso,  serán 

compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y participación 

desarrollada por el estudiante en la universidad. 
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6  

 

La persona beneficiaria estará sujeta al horario y régimen que determinen las partes 

(Entidad-Universidad-Alumno/a), bajo la supervisión del/la tutor/a de la Entidad y la Universidad. 

 

La ejecución de las prácticas no supondrá detrimento ni en la dedicación académica de las 

personas beneficiarias ni en la actividad empresarial, en todo caso tendrá derecho a la asistencia a 

exámenes y pruebas finales sin que estos días sean recuperables. Tampoco lo serán las faltas de 

asistencia derivadas de enfermedad común o accidente que estén debidamente justificadas a 

través de Baja por Incapacidad Temporal. 

 

3.- Vinculación del estudiante con la entidad colaboradora . 

 

Las personas beneficiarias no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral, 

contractual o estatutaria. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de más 

compromisos que los estipulados en el mismo. 

 

4.- Régimen de permisos y de rescisión anticipada. 

 

Será reflejado en la normativa de prácticas vigente en cada momento, y 

necesariamente tendrá que incluir la regulación que permita a los estudiantes cumplir 

con su actividad académica, formativa y de representación y participación, y a conciliar, en 

el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas 

actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad, 

previa comunicación con antelación suficiente a la entidad colaboradora 

 

5.- Supervisión de las prácticas. 

 

El desarrollo de las prácticas será supervisado por la UNIVERSIDAD DE ALMERIA. 

En todo caso la Universidad nombrará un tutor y la empresa o entidad otro, según 

establece la normativa vigente. 

 

 

CUARTA.- De las obligaciones de la empresa o entidad para los estudiantes en prácti-

cas curriculares y extracurriculares. 

 

La Entidad estará obligada a: 
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1.- Designar un/a Tutor/a de Prácticas que deberá ser una persona vinculada a la Entidad , 

con experiencia profesional y con los conocimientos adecuados asistiéndoles en lo que fuere 

preciso y evaluando su aprovechamiento. El tutor tendrá los derechos y deberes que establece la 

legislación y normativa vigente sobre las Prácticas Académicas Externas. 

 

2.- No cubrir con la persona beneficiaria ningún puesto de trabajo ni tener ningún tipo de 

vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria. 

 

3.- Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales 

e informar a las personas beneficiarias de las mismas. 

4.- Comunicar a la Universidad previo a la incorporación de las personas beneficiarias, la 

ubicación en los distintos departamentos de la Entidad y el horario de permanencia en la misma, 

con el fin de que la Universidad ponga en conocimiento de la Inspección de Trabajo el inicio y 

duración de la práctica. 

5.-Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la 

práctica, de conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas 

vigente , según lo recogido en las condiciones particulares de cada modalidad. 

 

La Entidad deberá abonar en caso de desplazamiento ocasionado por las tareas derivadas de 

las prácticas, las dietas que con carácter general  le correspondan al resto de sus empleados. 

 

6.- Comunicar las faltas de asistencia, disciplina y cualesquiera otras que, a criterio del /la 

Tutor/a de Prácticas, puedan cometer las personas beneficiarias durante el tiempo de realización 

de las mismas, lo que podría conllevar la cancelación del disfrute de la ayuda. 

 

7.- Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el 

período de vigencia de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia. 

 

8.- Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a las personas 

beneficiarias antes o inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas. 

 

9.- Certificar a la persona beneficiaria y a la Universidad las funciones realizadas y el 

número total de horas de asistencia a las Prácticas. 

 

10.- Emitir un informe final conforme a un modelo normalizado establecido por la 

universidad, valorando la actividad del estudiante durante la práctica y que se cumplimentará a 

través del programa ICARO. 
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11.- Dar de alta al estudiante en prácticas en el Régimen General de la Seguridad Social , de 

conformidad con la legislación vigente, y en los casos que proceda. 

 

12.- Exigir a los estudiantes en prácticas un certificado de no haber cometido delitos sexuales, 

en el caso de que durante la realización de las mismas vayan a tener contacto con menores. 

 

13.- Cualquier otra que recoja la normativa vigente. 

 

QUINTA.-  De  las  obligaciones  de  la  Universidad  para  los  estudiantes  en  prácticas 

o extracurriculares. 

 

La Universidad estará obligada a: 

 

1.- Facilitar a la entidad el Proyecto Formativo correspondiente y seleccionar a los 

estudiantes que intervendrán en las prácticas curriculares. 

 

2.- Designar un tutor académico que actuará de forma coordinada con el tutor  

de la entidad colaboradora y que tendrá los derechos y deberes recogidos en la normativa 

vigente. 

 

3.- Comunicar a la persona seleccionada la concesión de las prácticas para que 

proceda a firmar la aceptación. 

 

4.- Cubrir con un seguro de responsabilidad civil a quienes estén realizando las Prácticas. 

 

5.- Garantizar la cobertura a la persona beneficiaria durante la realización de las prácticas 

mediante un seguro, de conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas 

vigente y según la modalidad de prácticas, como se indica en las condiciones particulares. 

 

6.- Para estudiantes extranjeros, en el caso de que no les sea de aplicación el 

Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las 

condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que 

participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la disposición 

adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 

modernización del sistema de la Seguridad Social, el alumno se compromete a contratar 

un seguro que incluya la cobertura de las siguientes contingencias en España: Asistencia 

médico -sanitaria-farmacéutica, accidentes, responsabilidad civil y repatriación en caso de 
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9  

fallecimiento, durante todo el periodo de estancia. El alumno facilitará una copia de dicho 

seguro a la Universidad de Almería antes del inicio de la estancia 

 

7.- Remitir a la Inspección de Trabajo los datos de las personas beneficiarias que estén 

realizando Prácticas Académicas Externas. 

 

SEXTA.- De las obligaciones de las personas beneficiarias. 

 

1.- Incorporarse a la Entidad Colaboradora en la fecha acordada, cumplir el horario 

previsto en el proyecto y respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de 

riesgos laborales de la misma. 

 

2.- Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas. 

 

3.- Guardar confidencialidad en relación con la información interna y guardar secreto 

profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 

 

4.- Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la Entidad 

Colaboradora, salvaguardando el buen nombre de la Universidad de Almería a la que 

pertenece. 

 

5.- Cualquier otra obligación prevista en la normativa vigente. 

 

6.- Solicitar al Ministerio de Justicia un certificado de no haber cometido delitos de 

naturaleza sexual, en el caso de que durante las prácticas o el trabajo de campo 

tengan relación con menores. 

SÉPTIMA.-  Consecuencias  aplicables  en  caso  de  incumplimiento  de  los compromi-

sos. 

 

En el caso de que alguna de las partes incumpla alguno de los compromisos 

adquiridos, la otra podrá rescindir el Convenio, previo aviso, con una antelación de 15 días 

fundamentando los motivos de dicha rescisión, reservándose el derecho de acudir a la 

jurisdicción competente con el fin de exigir el cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

 

OCTAVA.- Trabajos fin de Grado, Trabajos fin de Máster y Tesis Doctorales 

 

Se podrán realizar los trabajos fin de grado y fin de master en las instalaciones de la 

EMPRESA, el cual será dirigido por el tutor que al alumno se le haya adjudicado por el 
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procedimiento establecido por la Normativa reguladora de Trabajos fin de estudios de la 

Universidad de Almería .Asimismo, se podrá desarrollar trabajo de campo orientado a la 

realización de una tesis doctoral. 

El estudiante, en su caso, tendrá que firmar un compromiso de confidencialidad en 

relación con la información interna de la entidad colaboradora y guardar secreto 

profesional sobre sus actividades, durante su estancia y no podrá difundir los datos que se 

determinen. 

 

La propiedad intelectual e industrial se ajustará a los términos establecidos en la 

legislación reguladora de la materia. 

 

NOVENA.- Seguimiento del Convenio. 

 

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de lo establecido en el presente 

Convenio, se crea una Comisión de Seguimiento constituida por dos miembros de cada 

una de las partes, que se regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2015 de 1 de octubre de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Esta Comisión tiene por objeto resolver los problemas de interpretación y 

cumplimiento que pueda plantearse respecto del presente Convenio. Se reunirá cuantas 

veces lo soliciten cada una de las partes. 

 

DÉCIMA.- De la protección de datos. 

 

De conformidad con La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como con el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 

por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), le 

informamos que LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, sita en Edificio de Gobierno-Paraninfo, 3ª planta, 

Ctra. Sacramento s/n, La Cañada de San Urbano. CP-04120 Almería, es la responsable del 

tratamiento de los datos de carácter personal recogidos al amparo del presente Convenio. 

 

La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión del presente 

convenio, así como el mantenimiento del contacto de ambas partes. La licitud del tratamiento de 

dichos datos se hará de acuerdo con el artículo 6.1.b) y e), del citado Reglamento General de 

Protección de Datos, así como al consentimiento prestado con la firma de este convenio. 

Asimismo, le informamos que La UNIVERSIDAD DE ALMERÍA no cederá o comunicará sus 

datos personales, salvo en los supuestos legalmente previstos o cuando fuere necesario para la 

prestación del servicio y que los datos serán conservados aun después de que hubiera cesado la 

referida relación con la UAL, durante el tiempo que puedan ser requeridos por control o fiscalización 
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de la entidad pública competente (Organismo de la Seguridad Social, Agencia Tributaria, Juzgados o 

Tribunales). 

 

En cualquier momento Ud. podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, 

Supresión, Oposición, Limitación o Portabilidad. Para ejercitar los derechos deberá presentar un 

escrito en la dirección arriba señalada. Deberá especificar cuál de estos derechos solicita sea 

satisfecho y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia del DNI o documento identificativo 

equivalente. En caso de que actuara mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar 

también documento que acredite la representación y documento identificativo del mismo. Podrá, 

asimismo, contactar con el Delegado de Protección de Datos de la Universidad de Almería, en la 

siguiente dirección de correo electrónico dpo@ual.es. 

 

En caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales , podrá 

interponer una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 

(www.ctpdandalucia.es). 

 

 
DECIMOPRIMERA.- De la jurisdicción 

 

El presente convenio posee naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y 

desarrollo por el Ordenamiento Jurídico Administrativo con especial sumisión de las partes a la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa. En caso de litigio, los Tribunales de la ciudad de Almería 

serán los únicos competentes, renunciando ambas partes a cualesquiera otros fueros que pudieran 

corresponderles. 

 

 
DECIMOSEGUNDA.- De la vigencia del Convenio 

 

El presente Convenio tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de su firma, y 

se renovará tácitamente por períodos similares, hasta un máximo de cuatro años, a no ser que 

una de las partes notifique a la otra el deseo de darlo por concluido, con una antelación 

de, al menos, tres meses de la fecha de finalización. 

 

En cualquier momento, antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 

anterior, los firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo 

de hasta cuatro años adicionales. 

 

La firma del presente convenio deroga los que se hayan suscrito para el mismo o similar objeto. 

En el caso de que en la fecha de la firma de este Convenio, se encuentre en desarrollo algún programa 

de prácticas amparado en alguno de los convenios que anula, se mantendrán los compromisos 

adquiridos hasta la finalización de estas prácticas, sin posibilidad de prórroga. 

D
o

c
u

m
e

n
to

 
fi

rm
a

d
o

 
e

le
c

tr
ó

n
ic

a
m

e
n

te
 

s
e

g
ú

n
 

L
e

y
 

6
/2

0
2

0
 

e
n

 
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 
D

E
 

L
A

U
J

A
R

 
D

E
 

A
N

D
A

R
A

X
 

(P
0

4
0

5
7

0
0

F
) 

v
e

ri
fi

c
a

b
le

 
e

n
:

ht
tp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
K

V
O

O
45

yh
Q

D
h2

5S
m

Q
Z

dv
IR

w
=

=
 IN

M
A

C
U

LA
D

A
 A

V
IL

A
 M

A
R

IN
 (

F
irm

a)
 a

ct
ua

nd
o 

co
m

o 
S

ec
re

ta
ria

 In
te

rv
en

to
ra

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
au

ja
r 

de
 A

nd
ar

ax
en

 fe
ch

a 
16

/1
0/

20
25

 -
 0

9:
24

:0
0 

y 
A

LM
U

D
E

N
A

 M
O

R
A

LE
S

 A
S

E
N

S
IO

 (
F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

A
LC

A
LD

E
S

A
-P

R
E

S
ID

E
N

T
A

 e
n 

fe
ch

a 
16

/1
0/

20
25

 -
 1

1:
53

:0
0



12  

 

 
DECIMOTERCERA.- Del régimen jurídico. 

 

Para todo lo no previsto en el presente convenio, regirán las disposiciones contenidas 

en el ordenamiento jurídico vigente, siendo la Universidad de Almería competente para adoptar los     

acuerdos que sean necesarios ante cualquier eventualidad, recabando informe previo de la 

empresa correspondiente. 

 
 
DECIMOCUARTA. Publicidad. 

De acuerdo con lo establecido en la normativa sobre transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, el presente convenio será publicado en la web de la 

Universidad de Almería. 

 

 

Por la Universidad de Almería 

 

[firmado digitalmente] 

Fdo. Fernando Carvajal Ramírez 

Por AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDAR 

 

[firmado digitalmente] 

ALMUDENA MORALES ASENSIO 
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CONDICIONES PARTICULARES 

 

A. PRÁCTICAS CURRICULARES 

 

PRIMERA.- Descripción. 

 

Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del plan de estudios. 

 

SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes. 

 

a. Estar matriculado en la asignatura de Prácticas Externas de la titulación de Grado y 

Máster o estar realizando el Trabajo de campo o similar, en el marco del TFG /TFM que se 

realicen durante las prácticas académicas externas. 

b. Estar inscrito en la aplicación ÍCARO, o bien, en la plataforma del servicio gestor o por el proce-

dimiento que establezca el Centro responsable en el caso de prácticas curriculares. 

TERCERA.- Adjudicación de los estudiantes. 

 

La adjudicación de las prácticas curriculares se realizará con arreglo a criterios objetivos 

previamente determinados, garantizando, en todo caso, los principios de transparencia, mérito, 

publicidad e igualdad de oportunidades y de acuerdo con el programa de las prácticas de 

cada titulación. 

Se abrirá un plazo de inscripción durante el cual el estudiante seleccionará las ofertas de 

prácticas en las que está interesado por orden de preferencia. Finalizado ese periodo se 

adjudicarán las ofertas atendiendo al expediente académico del estudiante. 

CUARTA.- Aportación económica. 

 

La realización de estas prácticas no tendrá retribución económica obligatoria. No obstante, los 

estudiantes podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea 

compatible con su condición de alumno en prácticas. 

 

La empresa o entidad podrá realizar aportaciones económicas en forma de bolsa o ayuda, lo que 

deberá consignarse en la oferta. En este caso, deberá dar de alta en el Régimen General de la 

Seguridad Social al beneficiario, según la legislación y normativa vigente. 

QUINTA.- Seguros. 

 

Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el 

Seguro Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de 

estudiantes mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a 

su cargo, debiendo aportar una copia del mismo en el momento de aceptar la práctica, salvo que la 
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Universidad tenga suscrita una póliza para cubrir a este colectivo . Además los estudiantes estarán 

cubiertos por un seguro de responsabilidad civil de daños a terceros. 

 

Para estudiantes extranjeros, en el caso de que no les sea de aplicación el Real Decreto 1493/2011, 

de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen 

General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, en 

desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 

actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, el alumno se 

compromete a contratar un seguro que incluya la cobertura de las siguientes contingencias en 

España: Asistencia médico -sanitaria-farmacéutica, accidentes, responsabilidad civil y repatriación en 

caso de fallecimiento, durante todo el periodo de estancia. El alumno facilitará una copia de dicho 

seguro a la Universidad de Almería antes del inicio de la estancia. 

B. PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 

 

PRIMERA.- Descripción. 

 

Son aquellas que los estudiantes podrán realizar con carácter voluntario durante su periodo de 

formación y que, aún teniendo los mismos fines que las prácticas curriculares, no 

forman parte del correspondiente Plan de Estudios. No obstante serán contempladas en 

el Suplemento Europeo al Título conforme determine la normativa vigente . 

 

 

SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes. 

 

Estar matriculado en la Universidad de Almería en la titulación para la que se oferta la 

práctica , o en la enseñanza universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, 

genéricas y /o específicas a adquirir por el estudiante en la realización de la práctica. 

Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas 

estuviere cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, de 100 

horas, estar matriculado en el mismo. 

No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación. Estar inscrito en 

la aplicación ÍCARO en la modalidad de prácticas extracurriculares. 

 

La empresa o entidad abonará a la Univesidad de Almería, a través de la Fundación de la 

Universidad, una cuantía económica de 30 euros (más IVA) en concepto de gastos de 

gestión por estudiante seleccionado y mes, tal y como queda recogido en los 

Presupuestos Anuales de la Universidad de Almería. 

 

TERCERA.- Duración y prórroga. 
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El periodo de duración máxima será de 6 meses o 600 horas en cómputo global. Sólo en casos 

excepcionales y siempre en aras de un mejor aprovechamiento por parte del alumno , se podrá 

hacer una prórroga de tres meses como máximo, previa petición razonada de la empresa, en la 

que se exprese el compromiso de contratación a la finalización de dicha práctica por un periodo de 

duración de 6 meses mínimo. 

 

En el supuesto de que la persona beneficiaria renuncie a la práctica extracurricular concedida, ésta 

percibirá el importe que le corresponda en función del número de horas de prácticas realizadas, 

con la condición de haber efectuado un mínimo de 15 días naturales. 

 

CUARTA.- Selección de los estudiantes. 

 

La selección se hará con arreglo a criterios objetivos previamente determinados, garantizando, en 

todo caso, los principios de transparencia, mérito, publicidad e igualdad de oportunidades y de 

acuerdo con el programa de las prácticas de cada titulación. 

Los criterios de selección o preselección por parte del órgano gestor se regirán por el expediente 

académico y la adecuación del currículo del solicitante a la /s línea/s de trabajo y perfil señalados 

en la oferta. 

Los estudiantes seleccionados, deberán expresar su aceptación y compromiso de realización de las 

prácticas suscribiendo el oportuno documento en el plazo que se indique. 

 

QUINTA.- Aportación económica. 

 

La empresa o entidad abonará a la persona beneficiaria el importe bruto mensual mínimo de 330 euros 

en concepto de ayuda o bolsa, directamente a la cuenta facilitada por la persona beneficiaria. 

En el caso de ofertas de prácticas cofinanciadas por la Consejería de la Junta de Andalucía con 

competencias en esta materia, la empresa o entidad abonará a la persona beneficiaria el importe bruto 

mensual mínimo de 180 euros en concepto de ayuda o bolsa, directamente a la cuenta facilitada por la 

persona beneficiaria. 

 

La empresa o entidad abonará a la Universidad de Almería, a través de la Fundación de la Universidad, 

una cuantía económica de 30 euros (más IVA) en concepto de gastos de gestión por estudiante 

seleccionado y mes, tal y como queda recogido en los Presupuestos Anuales de la Universidad de 

Almería. 
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SEXTA.- Seguros. 

 

Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el 

concepto o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por 

cuenta ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de 

conformidad con lo establecido en la legislación y normativa vigente. 

 

Para estudiantes extranjeros, en el caso de que no les sea de aplicación el Real Decreto 1493/2011, 

de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen 

General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, en 

desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, 

sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, el alumno se 

compromete a contratar un seguro que incluya la cobertura de las siguientes contingencias en 

España: Asistencia médico -sanitaria-farmacéutica, accidentes, responsabilidad civil y repatriación 

en caso de fallecimiento, durante todo el periodo de estancia. El alumno facilitará una copia de 

dicho seguro a la Universidad de Almería antes del inicio de la estancia. 

 

SEPTIMA.- Reconocimientos. 

 

Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los 

respectivos planes de estudio y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la 

Universidad de Almería. 

C. TRABAJOS DE CAMPO PARA REALIZAR TRABAJOS FIN DE GRADO, TRABAJOS FIN DE MÁSTER 

O TESIS DOCTORALES AL MARGEN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES 

Y EXTRACURRICULARES 

 

PRIMERA. Descripción. 

 

El Trabajo fin de grado (TFG) y el Trabajo fin de máster (TFM) son asignaturas obligatorias del plan 

de estudios de los títulos oficiales de grado y máster, respectivamente. Su objetivo es permitir que 

el estudiantado desarrolle, aplique y demuestre parte de los conocimientos, capacidades y 

competencias adquiridas durante su formación académica. Por su parte, la tesis doctoral es un 

trabajo de investigación original realizado dentro de un programa de doctorado para la obtención 

del grado de doctor. 

Las estancias en entidades colaboradoras para realizar estos trabajos de campo no tienen la 

consideración de prácticas externas, por tanto, no se rigen por la legislación vigente en materia de 

prácticas académicas externas y no sería de aplicación lo referente a la Seguridad Social que se 

establece en la disposición adicional quincuagésima el Real Decreto Ley 2/2023, de 16 de marzo, 

de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha 

de género y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de 

pensiones. 
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SEGUNDA. Requisitos de los estudiantes. 

 

Estar matriculado en la asignatura de Trabajo fin de grado o Trabajo fin de máster 

de la titulación de Grado o Máster o en un programa de doctorado. 

 

TERCERA. Proyecto. 

 

El trabajo de campo realizado al amparo de este convenio requerirá de un proyecto donde 

se de limite la estancia del alumnado en la entidad colaboradora que contendrá, al menos, 

la siguiente información: datos del estudiante, entidad colaboradora, director o directores del 

estudiante en la Universidad de Almería, tutor o tutores en la entidad colaboradora, actividad a 

desarrollar, duración y horario de la estancia. 

 

CUARTA. Vinculación del estudiante con la entidad colaboradora. 

 

Las personas beneficiarias no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral, 

contractual o estatutaria. La suscripción del presente convenio no supondrá la 

adquisición de más compromisos que los estipulados en el mismo. 

 

 

QUINTA. Obligaciones de la empresa o entidad. 

 

La empresa o entidad estará obligada a: 

 

1. Nombrar por lo menos a un tutor del estudiante, perteneciente a la entidad, que hará un 

seguimiento del programa del trabajo durante su estancia. 

2. Facilitar  al  estudiante  los  medios  e  instalaciones  oportunas  para  poder  desarrollar  el 

proyecto acordado. 

3. Orientar y ayudar al estudiante a resolver sus dudas y dificultades. 

 

SEXTA. Obligaciones de la Universidad. 

La Universidad estará obligada a: 

1. Nombrar al director o directores del trabajo, de conformidad con la normativa específica 

que regule la materia. 

2. Establecer  con  la  entidad  colaboradora  los  objetivos  y  planificación  del  proyecto  con  

carácter previo al inicio de la estancia. 
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3. Informar el estudiante sobre el contenido de este acuerdo. 

 

SÉPTIMA. Aportación económica. 

 

La realización del trabajo de campo no tendrá retribución económica. 

 

OCTAVA. Seguros. 

 

Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 

Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 

mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo, debiendo 

aportar una copia del mismo en el momento de aceptar la práctica, salvo que la Universidad tenga suscrita 

una póliza para cubrir a este colectivo . Además, los estudiantes estarán cubiertos por un seguro de 

responsabilidad civil de daños a terceros. 

Para estudiantes extranjeros, en el caso de que no les sea de aplicación el Real Decreto 1493/2011, de 24 

de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 

Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto 

en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 

modernización del sistema de la Seguridad Social, el estudiante se compromete a contratar un seguro que 

incluya la cobertura de las siguientes contingencias en España: Asistencia médico sanitaria farmacéutica, 

accidentes, responsabilidad civil y repatriación en caso de fallecimiento, durante todo el periodo de 

estancia. El estudiante facilitará una copia de dicho seguro a la Universidad de Almería antes del inicio de 

la estancia. 

En el caso de la realización del trabajo de campo en el extranjero, el alumnado deberá suscribir 

por su cuenta un seguro de accidentes que incluya la repatriación y un seguro de responsabilidad civil, 

debiendo aportar copia al responsable en la entidad colaboradora en el momento de su incorporación.” 

 

La Corporación, por unanimidad de los presentes, que resulta ser la mayoría absoluta de los 

miembros legales que forman la Corporación, Doña Almudena Morales Asensio, Don José 

Antonio Ramos Campos, Doña Vanesa Ferrer Ruíz, Doña Mª Dolores Bosquet Nuño, Doña 

María Pilar Alcaraz Hita, Don Antonio González Román y Doña Andrea Clua Insa, acordó 

aprobar la Propuesta de Alcaldía, que antecede transcrita, elevándola en su totalidad a 

acuerdo plenario. 
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TERCERO. APROBAR, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS. EXPTE. 2025/405740/950-300/00001. La Sra. 

Alcaldesa expone la necesidad de cambiar a los miembros de la Comisión Especial de Cuentas, y 

da lectura de la Propuesta de Alcaldía, con el tenor literal siguiente: 

 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Vista la renuncia de Don Agustín Cabrera Hueso como concejal del Excmo. Ayuntamiento de 

Laujar de Andarax, y en consecuencia de su cargo de Teniente de Alcaldesa y miembro de la 

Comisión Especial de Cuentas. 

 De acuerdo, con lo establecido en los artículos 20.1 e) y 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Consecuentemente, a la vista de la documentación que integra el expediente, en el ejercicio de las 

competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 22.2.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de esta Corporación municipal, vengo en 

elevar a dicho órgano la siguiente propuesta de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar la siguiente composición de la Comisión Especial de Cuentas: 

Presidenta: Dª Almudena Morales Asensio 

Vocales:   Dº José Antonio Ramos Campos 

Dª Vanesa Ferrer Ruiz 

          Dº Antonio González Román 

           Dª Emilio José Romero López” 

 

La Corporación, por unanimidad de los presentes, que resulta ser la mayoría absoluta de los 

miembros legales que forman la Corporación, Doña Almudena Morales Asensio, Don José 

Antonio Ramos Campos, Doña Vanesa Ferrer Ruíz, Doña Mª Dolores Bosquet Nuño, Doña 

María Pilar Alcaraz Hita, Don Antonio González Román y Doña Andrea Clua Insa, acordó 

aprobar la Propuesta de Alcaldía, que antecede transcrita, elevándola en su totalidad a 

acuerdo plenario. 
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CUARTO.- APROBAR, SI PROCEDE, ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE 

BIENS. EXPTE. 2025/405740/007-251/00001.  La Sra. Alcaldesa explica la urgencia de la 

actualización del inventario, y da lectura de la Propuesta de Alcaldía con el siguiente tenor literal: 

 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Que con fecha de 11 de noviembre de 2020 el Pleno del Ayuntamiento de Laujar de An-

darax aprobó el Inventario General Consolidado (artículos 57 y 58 LBELA y artículo 95 a 

98 RBELA). 

Que con fecha de 21 de diciembre de 2021, el Pleno del Ayuntamiento de Laujar de An-

darax aprobó la Actualización y Rectificación del Inventario de Bienes, código de expe-

diente 2021/405740/007-100/00001. 

Que con fecha de 14 de diciembre de 2022, el Pleno del Ayuntamiento de Laujar de An-

darax aprobó la actualización del Inventario de Bienes y Derechos, código del expedien-

te 2022/405740/007-100/00001. 

Que con fecha de 19 de julio de 2024, el Pleno del Ayuntamiento de Laujar de Andarax 

aprobó la actualización del Inventario de Bienes y Derechos, código del expediente 

2024/405740/007-215/00001. 

Que con fecha de 11 de junio de 2025, el Pleno del Ayuntamiento de Laujar de Andarax 

aprobó la actualización del Inventario de Bienes y Derechos, código del expediente 

2025/405740/007-215/00001. 

Considerando lo establecido en los artículos 17 y ss. del RB, los artículos 57 y ss. de la 

LBELA, los artículos 95 y ss. del RBELA, la LPAP, especialmente lo dispuesto en los 

artículos 32 y ss., artículo 86 TRRL, artículos 79 y ss. LRBRL, artículos 334 y ss. CC, 

artículo 2 j RJFHN y las demás disposiciones vigentes que resultaren de aplicación. 

Consecuentemente, a la vista de la documentación que integra el expediente, en el ejer-
cicio de las competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 22.2.  de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, el Pleno de 
esta Corporación municipal, vengo en elevar a dicho órgano la siguiente propuesta de:  
 
 

ACUERDO 

PRIMERO. - Aprobar la actualización del Inventario General Consolidado de esta enti-

dad local, según la siguiente relación: 
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I. - a) Altas de bienes. Según lo dispuesto en el artículo 18 del RB y el artículo 103 del 

RBELA, queda ordenado de la siguiente forma: 

- EPÍGRAFE 1º inmuebles (artículo 18.1 del RB y artículo 103.1 del RBELA): 

 

Denominación Camino Público rural 

Tipo Vía Pública 

Uso Uso público 

Referencia Catastral 04057A00609000500000GL 

Superficie 434 m2 

 

SEGUNDO. - Remitir una copia de la rectificación del Inventario autorizada por la Secre-

taria General y con el visto bueno de la Sra. Presidenta a los órganos competentes de la 

Administración del Estado y de la CCAA, a los efectos previstos en el artículo 32. 1º del 

RB y artículo 86 del TRRL. 

TERCERO. - Dar traslado al Archivo municipal de los documentos en soporte electróni-

co relativos a la presente rectificación del Inventario, a fin de dar cumplimiento a lo dis-

puesto tanto en el artículo 114 del RBELA como en el artículo 30 del RB.” 

La Corporación, por unanimidad de los presentes, que resulta ser la mayoría absluta de los 

miembros legales que forman la Corporación, Doña Almudena Morales Asensio, Don José 

Antonio Ramos Campos, Doña Vanesa Ferrer Ruíz, Doña Mª Dolores Bosquet Nuño, Doña 

María Pilar Alcaraz Hita, Don Antonio González Román y Doña Andrea Clua Insa, acordó 

aprobar la Propuesta de Alcaldía, que antecede transcrita, elevándola en su totalidad a 

acuerdo plenario. 

QUINTO.- APROBAR, SI PROCEDE, LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2024. 

EXPTE. 2025/405742/005-990/00001. La Sra. Alcaldesa da lectura a la Propuesta de Alcaldía 

con el siguiente tenor literal: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Visto el expediente tramita para la aprobación de la Cuenta General del ejercicio 2024, 

con código de expediente 2025/405742/005-990/00001, formado por la Intervención e 

informado favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, sesión del pasado día 1 

de septiembre de 2025. 

Considerando que la misma ha sido expuesta al público mediante anuncio insertado en 

el Boletín Oficial de la Provincia número 171, de 8 de septiembre de 2025, durante el 
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periodo legalmente establecido, sin que se hayan formulado alegaciones u observacio-

nes. 

Consecuentemente, a la vista de la documentación que integra el expediente, en el ejer-

cicio de las competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 22.2.  de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL- , el Pleno de 

esta Corporación municipal, vengo en elevar a dicho órgano la siguiente propuesta de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General del Ejercicio de 2024. 

SEGUNDO.- Remitir la Cuenta General aprobada con toda la documentación que la in-

tegra al órgano de control externo competentes en los plazos establecidos en la normati-

va vigente, a través de medios electrónicos, informáticos o telemáticos establecidos por 

dichos órganos, tal y como se establece en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, y, en cumplimiento de los mandatos de la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y demás nor-

mativa concordante, al Ministerio de Hacienda.” 

 

La Corporación, por unanimidad de los presentes, que resulta ser la mayoría absoluta de los 

miembros legales que forman la Corporación, Doña Almudena Morales Asensio, Don José 

Antonio Ramos Campos, Doña Vanesa Ferrer Ruíz, Doña Mª Dolores Bosquet Nuño, Doña 

María Pilar Alcaraz Hita, Don Antonio González Román y Doña Andrea Clua Insa, acordó 

aprobar la Propuesta de Alcaldía, que antecede transcrita, elevándola en su totalidad a 

acuerdo plenario. 

 

SEXTO.- APROBAR, SI PROCEDE, INCIALMENTE MODIFICACIÓN PRESUPUES-

TARIA EN LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO. EXPTE. 

2025/405742/005-902/00002. La Sra. Alcaldesa explica la financiación de la modificación de cré-

dito y su necesidad, y a continuación, da lectura a la Propuesta de Alcaldía con el tenor literal si-

guiente: 

“PROPUESTA  DE ALCALDÍA 

 

Considerando el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de 

créditos n.º2025/405742/005-902/00002, en la modalidad de suplemento de crédito. 

D
o

c
u

m
e

n
to

 
fi

rm
a

d
o

 
e

le
c

tr
ó

n
ic

a
m

e
n

te
 

s
e

g
ú

n
 

L
e

y
 

6
/2

0
2

0
 

e
n

 
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 
D

E
 

L
A

U
J

A
R

 
D

E
 

A
N

D
A

R
A

X
 

(P
0

4
0

5
7

0
0

F
) 

v
e

ri
fi

c
a

b
le

 
e

n
:

ht
tp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
K

V
O

O
45

yh
Q

D
h2

5S
m

Q
Z

dv
IR

w
=

=
 IN

M
A

C
U

LA
D

A
 A

V
IL

A
 M

A
R

IN
 (

F
irm

a)
 a

ct
ua

nd
o 

co
m

o 
S

ec
re

ta
ria

 In
te

rv
en

to
ra

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
au

ja
r 

de
 A

nd
ar

ax
en

 fe
ch

a 
16

/1
0/

20
25

 -
 0

9:
24

:0
0 

y 
A

LM
U

D
E

N
A

 M
O

R
A

LE
S

 A
S

E
N

S
IO

 (
F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

A
LC

A
LD

E
S

A
-P

R
E

S
ID

E
N

T
A

 e
n 

fe
ch

a 
16

/1
0/

20
25

 -
 1

1:
53

:0
0



23  

Considerando la Memoria de Alcaldía de 26 de septiembre de 2025, en la que se 

especifica la modalidad de modificación de crédito, la financiación de la operación y su 

justificación. 

Considerando que, con fecha de 29 de septiembre de 2025, se emitió Informe de 

control permanente previo de aprobación de incorporación de remanentes de crédito en 

sentido favorable y, con fecha de 29 de septiembre de 2025, se elaboró Informe de con-

trol permanente previo del cálculo de la Estabilidad Presupuestaria en sentido desfavo-

rable. 

Consecuentemente, a la vista de la documentación que integra el expediente, en el ejer-

cicio de las competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 22.2.  de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL- , el Pleno de 

esta Corporación municipal, vengo en elevar a dicho órgano la siguiente propuesta de:  

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos con có-

digo de expediente 2025/405742/005-902/00002, en la modalidad de suplemento de 

créditos, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquida-

ción del ejercicio anterior, como sigue a continuación: 

Suplemento en aplicaciones de gastos 

 

Aplicación Descripción Crédito Inicial Modificación 
Créditos 

finales 

Progr. Económica     

9200 22100 
EE Administración 

General 
12.310,60 20.000,00 32.310,00 

9200 21200 

Reparación, Mante-

nimiento Edificios 

Adm. General 

15.000,00 15.000,00 30.000,00 

9200 21400 
Reparación vehícu-

los 
1.500,00 2.000,00 3.500,00 

1610 22100 
EE Abastecimiento 

agua 
8.000,00 5.754,91 13.754,91 

TOTAL  42.754,91  
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Esta modificación del Presupuesto Municipal se financiera con mayores ingre-

sos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algunos conceptos del 

Presupuesto corriente, en los siguientes términos: 

 

Altas en Concepto de Ingresos 

Aplicación 
económica Descripción 

Previsio-
nes Inicia-

les 

Modifica-
ción 

Total 

      

  
  42000 

  
Participación en Tribu-

tos del Estado  
429.691,39 

 
42.754,91 

 
472.446,30 

 
 TOTAL   

 
42.754,91 

 

 

3. º JUSTIFICACIÓN 

La presente modificación se financia con mayores ingresos en las Participaciones de los 

Tributos del Estado (PTE) sobre los previstos, debido a la última actualización aprobada 

por el Estado, que eleva a las PTE a un total de 436.824,08 euros, más la liquidación del 

PTE del 2023 que resulta ser de 35.622,22 euros, por los que este año se recaudara de 

PTE 472.446,30 euros.  

Que el Presupuesto de Ingresos para 2025, se preveía un PTE de 429.691,39 euros, por 

lo que los ingresos de la aplicación presupuestaria 4200 aumentara 42.754,91 euros. 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el 

Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales las perso-

nas interesadas podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expe-

diente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 

presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes 

para resolverlas».” 

La Corporación, por unanimidad de los presentes, que resulta ser la mayoría absoluta de los 

miembros legales que forman la Corporación, Doña Almudena Morales Asensio, Don José 

Antonio Ramos Campos, Doña Vanesa Ferrer Ruíz, Doña Mª Dolores Bosquet Nuño, Doña 

María Pilar Alcaraz Hita, Don Antonio González Román y Doña Andrea Clua Insa, acordó 

aprobar la Propuesta de Alcaldía, que antecede transcrita, elevándola en su totalidad a 

acuerdo plenario. 
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PARTE DE CONTROL 

 

SÉPTIMO.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.  

Seguidamente la Sra. Alcaldesa dio cuenta de las Resoluciones número 373, de 21 de julio de 

2025, a la Resolución número 522, de 26 de septiembre de 2025. 

 

La Corporación quedó enterada y conforme. 

 

 

La Sra. Alcaldesa pregunta:  

De acuerdo con el artículo 91.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, ¿Algún grupo 

político desea someter a consideración del Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en 

el Orden del día y que no tenga cabida en el punto de ruegos y preguntas? 

No se formulan. 

 

OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan. 

Y no siendo otro el objeto de la sesión, fue esta levantada de orden de la Presidencia 

siendo las veinte horas y veintiséis minutos del día de la fecha. Y para constancia de lo 

tratado extiendo la presente acta que firma, conmigo, la Sra. Alcaldesa. Doy fe. 

 

LA SECRETARIA      Con Vº Bº, 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

Fdo. Inmaculada Ávila Marín                                     Fdo. Almudena Morales Asensio 
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